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PARTICIPACIÓN DEL DIPUTADO FEDERAL MEXICANO JOSÉ ANGELINO
CAAMAL MENA EN LA 13A SESIÓN DEL FORO PERMANENTE PARA LAS

CUESTIONES INDíGENAS 2OI4

Tema: Segundo Decenio lnternacional de los Pueblos lndigenas del Mundo y
Agenda para el desarrollo después de 2015

Saludo con afecto a la Presidenta, al presíd¡um y a cada uno de los delegados
de los pueblos hermanos aqui representados.

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) han sido un logro en sí mismo
para los pueblos del mundo.

Nos ha permitido podido fijar metas, mediarlas, darles seguim¡ento, al punto de
que es posible conocer el estado de cosas al interior de cada uno de los países
miembros de las Nac¡ones Unidas. Sin duda han habido avances notables en
cada uno de estos objetivos. Hemos probado que la cooperación y el diálogo
entre naciones es la vía para atender problemas que compart¡mos.

Faltando año y medio para el 2015, tiempo fijado para cumplir los objetivos del
milenio, México informó avances significativos en temas como equidad de
género, acceso a la educación primaria y fomentar una alianza mundial para el
desarrollo. S¡n embargo, quedan aún metas por lograr de las cuales cito
algunas en las que todos los pueblos indígenas continúan directamente
afectados.

. Combate a la pobreza y la desigualdad.

. Disminuir la mortalidad infantil que es mucho más frecuente en n¡ños
indígenas.

. Fortalecer la salud materna.

. Protección a los ecosistemas en peligro que en su mayoría están en
terr¡torios indígenas.

. Garant¡zar el acceso al agua potable.

. Abatir la v¡olenc¡a contra las mujeres.

Por ejemplo, en el caso de México tenemos grandes retos, ante una población
indígena de 1 5.I millones; de los cuales más del 80% se encuentran en
situación de pobreza y pobreza extrema, el 6.3% de niños indígenas no tienen
acceso a la educación, el 30% sin acceso al agua potable, la tasa de
mortalidad antes de cinco años de edad es del 60% mayor que el de la
poblac¡ón no indígena. Estos son algunos datos que reflejan la dura realidad
que prevalece.

Ahora bien, la Agenda del Desarrollo Después del 2015 tiene como concepto
central el "Desarrollo Humano Sostenible". En la Resolución aprobada por la
Asamblea General de Naciones Unidas titulada El futuro que queremos los
jefes de Estado adoptaron este concepto como la hoja de ruta para los
s¡guientes años.



Aunque se trata de un concepto ¡ntegral, que reconocemos abarca las
preocupaciones de los pueblos indígenas, nuestra observación está en los
mecanismos para su implementación.

Los pueblos indígenas debemos ser parte de ese "Futuro que queremos". Es
nuestro derecho participar en la toma de decisiones y no ser sólo receptores de
políticas y legislac¡ones que d¡recta o indirectamente nos afectan.

Tenemos cosmovisiones diversas que deben ser reconocidas y respetadas;
conocimientos, experiencias y saberes que aportar.

En este sentido, la consulta y el consentimiento libre previo e ¡nformado, es
fundamental. Debo decir que ésta, es aún una tarea pendiente para México y
otros países hermanos.

Por ello, proponemos que el concepto central que guíe las acciones a seguir en
los años por venir sea el Desarrollo Humano lntercultural y Sostenible.

Cada una de las polít¡cas públicas y prácticas administrativas que los países
lleven a cabo, deben fundamentarse del hecho de que todos los países son
multiculturales.

Es necesario además, que la Declaración de las Naciones Unidas sobre los
Derechos de los Pueblos lndÍgenas tenga un carácter vinculatorio y que cada
uno de los Estados se comprometa a armonizar sus legislaciones, políticas y
presupuestos en razón de este instrumento.

También resulta de gran importancia promover fiscalías especializadas para la
defensa de los derechos indígenas.

En este foro reaflrmamos que los pueblos indígenas tenemos derecho a ser
parte activa de esta sociedad global y concluyo exhortando a los Estados
m¡embros y en particular al Estado mex¡cano a que desde nuestra
multiculturalidad, -vista esta como una fortaleza- establezcan las políticas
públicas que generen las condiciones para asegurar la paz y el respeto a
nuestros derechos como pueblos indígenas con el propósito de lograr nuestro
desarrollo integral

Es cuanto, señora Presidenta.

Gracias a todos por su atención.

Naciones Unidas, Nueva Y ork a 21 de mayo de 2014


